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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 1/2004, de 19 de enero,
de disolución del Parlamento de Andalucía y de con-
vocatoria de elecciones.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 14.d), 55
y 56 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, modificada por
la Ley 6/1994, de 18 de mayo, en uso de las facultades
que me han sido atribuidas y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 16 de diciembre de 2003

D I S P O N G O

Artículo primero. Queda disuelto el Parlamento de
Andalucía elegido el 12 de marzo de 2000.

Artículo segundo. Se convocan elecciones al Parlamento
de Andalucía que se celebrarán el domingo 14 de marzo de
2004.

Artículo tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 17.4 de la Ley Electoral de Andalucía, el número de dipu-
tados a elegir en cada circunscripción es el siguiente:

Circunscripción Diputados

Almería Once
Cádiz Quince
Córdoba Trece
Granada Trece
Huelva Once
Jaén Doce
Málaga Dieciséis
Sevilla Dieciocho

Artículo cuarto. La campaña electoral durará quince días,
comenzando a las cero horas del día 27 de febrero, y fina-
lizando a las cero horas del día 13 de marzo.

Artículo quinto. El Parlamento elegido celebrará su sesión
constitutiva el día 31 de marzo a las 12 horas.

Artículo sexto. De conformidad con lo establecido en el
artículo 6 de la Ley 4/1999, de 11 de mayo, reguladora de
la actividad publicitaria de las Administraciones Públicas de
Andalucía, queda prohibida la realización de la publicidad com-
prendida en el ámbito del artículo 3, apartado b, de dicha
Ley en el período que media entre la entrada en vigor del
presente Decreto y el día de la celebración de las elecciones.
Queda a salvo de esta prohibición la Campaña Institucional
regulada en el artículo 27.2 de la Ley 2/1986, Electoral de
Andalucía.

Artículo séptimo. Las elecciones convocadas por el pre-
sente Decreto se regirán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General; la Ley 1/1986, de
2 de enero, Electoral de Andalucía; el Decreto 159/1999,
de 13 de julio; y por la restante normativa que sea de
aplicación.

Artículo octavo. En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 15 de la Ley Electoral de Andalucía, el presente Decreto
se insertará íntegramente en los Boletines Oficiales de las ocho
provincias andaluzas dentro de los ocho días siguientes a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de enero de 2004, con la que se
modifica parcialmente la de 30 de enero de 2003,
por la que se estableció el procedimiento y las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones por el
Instituto Andaluz de la Mujer a Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios y Consorcios para el
desarrollo del Programa de Orientación y Preformación
para el Empleo de las Mujeres (OPEM).

El Instituto Andaluz de la Mujer, de acuerdo con los fines
que tiene encomendados por las normas que regulan su crea-
ción y funcionamiento, viene convocando y concediendo desde
hace años subvenciones destinadas al desarrollo del Programa
de Orientación y Preformación para el Empleo de las Mujeres
y dirigidas a Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Dichas subvenciones se encuentran actualmente
reguladas por la Orden de la Consejería de la Presidencia de 30
de enero de 2003 (BOJA núm. 37, de 24 de febrero).

Una vez concluidos los procedimientos tramitados con
ocasión de la última convocatoria de las aludidas subven-
ciones, se ha puesto de manifiesto que un elevado número
de Entidades solicitantes tenían que ser requeridas para que
subsanaran uno de los documentos exigidos, el presupuesto
de los gastos de personal. Por ello se quiere normalizar este

documento modificando el Anexo 4 de la Orden.

Por el expresado motivo, con la presente Orden se modifica
la redacción del artículo 5, así como el modelo establecido
en el Anexo 4 de la Orden de 30 de enero de 2003.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y conforme a lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza y en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas
por la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y a propuesta del
Instituto Andaluz de la Mujer, he tenido a bien disponer:
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Artículo único. 1. El artículo 5.c) de la Orden de esta
Consejería de 30 de enero de 2003 queda redactado en la
forma que se señala, desapareciendo el apartado d), y pasando
a ser apartado d) el actual apartado e):

Artículo 5. Documentación.

c) Certificado emitido por el/la Secretario/a de la Corpo-
ración que acredite la persona contratada para desarrollo del
Programa OPEM. Así mismo se certificará el presupuesto de
gastos derivado de la contratación de esta persona. Todo ello
de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo 4.

2. Se aprueba la nueva redacción del Anexo 4 de la Orden
de esta Consejería de 31 de enero de 2003 que se publica
con la presente Orden.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO

Consejero de la Presidencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Myriam Cornejo García como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de San-
lúcar la Mayor (Sevilla), a favor de doña Myriam Cornejo García
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría,
y la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía de la citada
Corporación con fecha 16 de diciembre de 2003 y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Myriam Cornejo García, con
DNI 52.261.219, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla). El presente nombramiento de
funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría de este Ayuntamiento por los procedimientos
ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta la desig-
nación de funcionario con habilitación de carácter nacional
mediante acumulación, comisión de servicios o nombramiento
provisional entre funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 21 de octubre de 2003 (BOJA núm. 211 de 3 de noviem-
bre), para el que se nombra al funcionario que se indica en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- La Viceconsejera,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Francisco Requena García.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 50.929.913.
Primer apellido: Catalina.
Segundo apellido: Mimendi.
Nombre: Miguel Angel.
CPT: 2439110.
Denom. puesto trabajo: Sv. Gestión Medio Natural.
Centro destino: D.P. Málaga.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.


